
Ciídad de la Costa, 19 de iulio de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.23512018 ACTA N"26l2018

VISTO; Que por Resolución Nro. 039/2017 se crea un Fondo Permanente

RESLTIIIANDO: Que por las atribuciones que la ley concede al Concejo
Muricipal es meneste¡ autorizar el gasto correepondiente al Fondo
Pemranente por el peiodo 2010712078 al 19/0812078

CONSIDERANDO¡ Que habiendo sido t¡atado en Sesión Ordina¡ia
Número 26 del 19 de iulio de 2018, se hace necesa¡io dicta¡ el
correspondiente acto adminishativo

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugeren.ia de la Comisión
Asesora Institucional

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA RESUELVE:

1- AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA PESOS URUGUAYOS $75.568
(PESOS URUGUAYOS SETENIA Y CINCO MIL QUINIENTOS
SESENTA Y OCHO) CON EL FONDO PERMANENTE POR EL
PERÍoDo Q|JE vA DlLzolo7tz}1l AL 79/0s/201s A LostFEcTos DE
AIENDER LAS NECESIDADES DE FUNCIONAMIENTO E
TNVERSIÓN SIGTIN LA SICUIENTE I'STIMACIÓN
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Rengtón Nombie renglón Monto
111 Alimentos para personas 5.000
131 Papeles de oficina 500
L32 Productos de papel y cartón 500

134 Productos de artes gráficas 1.000

741. Combustibles derivados del petróleo 23.000

151 Lubricantes y otros dedvados del petróleo 1.000

156 Productos plásticos, acrílicos y similares 2.600

1.63 Materiales de const¡ucción 5.000
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177 Productos básicos de hiero v acero 4.000

173 Accesorios metálicos 3.500
'176 Heüamientas menores '1.700

191 Ú-tiles de oficina 1..200

193 A¡tículos v accr:sorios Érl(ictria()s 1.300

195 Articulos educacionales, crrlturales,
deportivos y recreativos

1.000

'1.97 Artículos y accesorios de inlormática 2.000

1.99 Ot¡os bienes de consumo 6.000

21.1 Teléfono, telégrafo y similares 3.700

231 Pasaies dentro del país 3.300

245 Fletes 4.000

299 Otros servicios no personales 5.268

TOTAI. 75.568

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. CO\4UNIQUESE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
FINANCIEROS, CONTADURIA, ADMINISTRACIóN GCI,
DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORIA INTERNA.
SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL. CUMPLIDO ARCHIVESE..
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